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PRECIOS DE SÜSCRICION. 

©EOUMDA É:ROOA. En Gai-üigena tm mes 8 n.—Trimestre 24. Fuera d« 

ella, trimestre 80. 

Viernes 25 de Mayo. 
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Kl S í5o <̂ 25 Ca je ta £":-n.£. 

ORÍGKN DE L\ CONTABILIDAD 

POR PARTIDA DOBLE. 

{ilonclusion). 
Hii lo concomiente á li co.itabi-

lidad,cu nilo queri.tn <;oin(»)ürne-
terstí-por cii^rtusumaen la transcri 
pucium, el ciudadano rom uno que 
quiiri.i conlrafr la duuda, esciibia 
eu su registro, es decir, en a' di-be ó 
(icceptu^ b.ib^r ry^bido el dinero 
de aquei á quien tenia intención do 
•;o^^tiluir en acreedor suyo, n>ien -
tras qvie por su parte, este último 
fscribia en el suyo, en el espensum, 
es d.'oir, en los desembolsos: en il 
haber, en el crédiía, que liabii» dado 
«sta luisuia canliiiad á ¡iquel qui; ha
bla couY'fíiidaen ser deudor suyo. 

Ma tiempo del juriscon-sulto Gajío 
101 años después do J . C. Sts e in-
pleab<*n e^tos escritis argentmi-
'^onetario.H, ó e>i otrus términos, los 
^ambistiis^ de Romii, llamadt>s trape-
cita potlíi tiibla d« inadt^ra .sobre la 
cual extendí m su.s cnonedas,y nun-
^arü, pjf;, hacer 'alu.si(»íi al interés 
•neusu il que p.riúbian por la cai\li-
dad prestaila, usaban los libros qun 
acaban defi^;<r.s«.Eí!tabHü ^obligado» 
á lirvar su contabilidad por «d» be» 
y ibabef», .«poí'flMQ- dest-m pefeab-m 
Un ministerio públic ;«quia tninis-
teriuin corum pumii-annauí-Dat caü-
SHttti», dice el Di^íesto. Un deudor 
podia^ como en nuestros diis, coiis-
tittiírse á otro, y erit('nces lo que se 
Sentaltaen el debe de yn individuo, 
coñürtilüiáieiilie las misniHS perso
nas y de constíritimieuto propio, uno 
nueva obligación reservada solo á 
los ciudadanos ronnaiios y llamada 
«pbtn^uirancrisiicium» que se forma 

*,. *si «nominibus transcripiiti»,» 
POí'átia simple Varia ion, sustitu-
^^If"'̂  traslado; estet.s el origen de 
«««strps endosos: 

. »t «tra,ncripticium,> fué adoptado 
g^||®?-Wi, gtande escala para los 
'*«««9íi.Mi,^^qil,4^desde la Jldad 

m^di 1. En Lyon se reunían los cor-
rnerciaiites en los vencimientos co-
respoitdientes á las cuatro grandes 
ferias, pat a asignarsíj unos & otros 
las* autidades qutireciprocu«iente se 
dihiaii; de suerte qî ie por un simple 
movimi-tito de escrituras, una gran 
parte de las dqudas se hallaba paga
da. Cuando se verificóla revolución 
e.xistia aun el registro de traslados en 
que constaban estas operaciones y de 
sapareció en el sitio de aquella 
ciudad. 

Genova; Pisa, Florencia, Venecia 
y todas las ciudades de la grande 
H.isan del Norte praciicaban estos-: 
endosos qiie prestaban grandesser-
vicios «n «na ^ o c a en., que .tesBío--
nedas eTait íniíy variadas y de hnala 
ley. 

De 527 á 565. bajo Justiniano, la 
obligación llamada^ transaripeion, 
nomen; privilegio exclusivo délos 
ciudadanos romanos, htibiendo caí
do conipletfimente eq desuso eu 
Constanlinopla, aque! emperador no 
d.̂ jó rastvo alguno de ella ett'la. le
gislación de Uií Pandectas. » 

Pasó putíSi,totalmente alvdoíninio 
publico, y su práctica,como contar-
biiidad, continuó usándostí <spn mo
tivo da susrtnt.iilez, por loseambis-? 
ta.s, obligados no obstante y siempre 
por.laltíy, áest.blecer sus cuentas 
po! debe y hai»ef; Vipiano, fragmento 
IV; Gal lo, frag.I Cuja X. Los mayor-
domos pjívados délos ciudadanos, 
lus agentes de negocios áquieBesvse 
coí)^at}a4ÍM«ro p,i*rai, hacer, pagos, 
estab u obligados A retidie cií*aitas 
r)or«ibbey hiber;» los régisirÜslle-
v.i'ios asi podían ser producidos en 
justicia, no ya con>o títulos, puesto 
que no tímanaba» dd inismo «iuda-
daay,romao)>, sino,solo coino docti-
montos facultativos presentados ai 
pretor,ó juez, en virtud de 8,u|>oder 
discreGÍonaL ' 

En cuanto al uso de.la ctien|a de. 
débitos; de Las cuentas sustituidas en 
la p Tsona ddl negoqianie que cons
tituyen aun mas integramente late-
neduria de libros por partida d#ble, 
introdüjoseon la Edad medía en el 
B»jo Iinptício,Jiáciat;laño 565, ppr 
Icfs judíos, con e l ^ n deijue taese 
mas fácU BiicQiitt«|M-»eei»U^< Mbr«ft, 

para la percepción del impuesto es
tablecido entonces sobre el resultado 
de las ganancias y pérdidas, en una 
palabra, sobre las rentas públicas. 
En efecto, el impuesto sobre la in
dustria, el impuesto sobre las manu
facturas, impuesto'que se exigía ca
da cuatro año3, el oro del dolor (asi 
se le dominaba en tiempo de Plinio), 
era percibido con arreglo á los mis
mos libros. 

El economista Jorbonnais en sus 
«Investigaciones y consideraciones 
acerca déla Hacienda dssde 1595has-
tal791,dice que en 1807 un vecino de 
Brujas, llamado Simón Steven pro
puse á Sully la aplicación dd la con-
iabiiidtt# por partida doble para la 
hacienda púbica, lo cual prueba que 
en aquella época estaba ya esparci
da en todo Europa; Sully rechazó la 
oferta ignorándose la causa que tuvo 
para ello. 

Misceláneas. 

LA PERDIZ. 

Aves pertenecientes al género Lin-
neaño de tetras, orden de las gallí-
náceüs, que se dividen en cinco es
pecies y estas en varias clases,se
gún los más sabios ornitologistas. 

Las perdices grises, que son las 
más comunes en íispaña, gustan de 
la sociabilidad, viven en familia sin 
alejarse macbodsl sitio donde han 
nacido, prefferen el país Uaoo, los 
Campos sembrados de trigo y solo 
se refugian en los matorrales, cuando 
el cazador ó un ave de rapiña las 
persigue, la épo'ia de las crías em
pieza para ellas á fines de invierno, 
y entonces disuélvense las compa
ñías paríidar lugar á la formación 
de parejas. Efectdan la puesta en 
Muyo, 80 nidos situados en los cam
pos de trigo 6 en los prados y forma
dos de un montón de paja ó de yer-
bagroseramente dispuesto, en ellos 
ponen cado hembra diez yochohirt-
vos de un gris verduzco. La hertbra 
sola, cuida déla incubacioD^ ymi«n-
tras lo verifican caénle las plumas 
del vientre. LK}sperdigóñciit(Wcorren 

desde el instante que saleo del cas
caron y entóncese] macho toma par
teen ul cuidado de criailos hastaqa» 
son grandes. Su alimento favritoéso 
la crisálida de las hormigas cuando 
son pequeñas, y el trigo después. 
Su tamaño suele ser de diez á doce 
pulgadas de larga: las partes supe
riores rojizas con rayas trasversales 
pardas y negras; la calieza y las co
berteras de las ulas presentan los 
mismos matices y á más un rayd Ion» 
gitudinal blanquizco, la frente, las 
mejillas y la garganta de un rojo 
claro. 

^u carne, en general fapa, pas» 
particularmente como | ) i rpvÍc^a 
átos individuos lliifáti¿OÍ, debilita
dos, atacados de iúíSirtos frl6s,de 
cscorbótó, etc., etc. y cotitrairidipa-
da solamente para aqttMlbs. qu6, al 
contrarióse hallan en tiú'estado dé 
plétora, de sobreexcitaciori, ó cuyo 
estómago sufre alguna irip|ta^ion 
aguda ó ciróuica. 

Las principales especies además. 
de-la gris son la énUga <J *¿f toveZ^a 
la blanca, la roja y la de \úsái^lían(í9 
ú ortega todas <difieren en ^óco y 
son fácil«^ devei'se éti Espáhá,pan
qué procedan de otros paises. 

En la Campan», Sevilla, ant̂ ü̂SAn-
,safido la I^gosMt lp« ..fftipt(Ñi ptU, 
destructores. Ene!Arahat pe 0(^9 
todos los días por, técmi^o^mt^iOá 
fanegas d^.insecto. 

En (>»rou«jM^láí0^tir«^fMl«bttÍI 
puente provisional de madera «D M 
viaducto de la carr#teifa á% Fra^cna 
cuyo pasoser^habili^O'fsr&^trsff-
porVe d̂^ ,mftt«'''í»l?*^<5^í^''«coioii, 
por medio de .'«V«goiie«» 

, El ameí'ioano Jorge Robinsonhü 
obtenido privilegió por Mtt nue
vo procedimiento para aserrar ma
dera. Consiste en reemplazar la 
lámina de acero do la sierra Jíor 4ii 
hilo delgado de phtino, puesto can
dente ppr el paso de una' corHente, 
«léctrica. El tronco del árbol qtte 
se tratada cortaren tablones**] 
ne en contacto con¡; el hilo y j 
empuja adelante eonlentiH 


